
 

ACLARACION A LA ADENDA N° 1 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CORRESPONDIENTES A LA INVITACIÓN PÚBLICA N° 3 PARA ACCEDER AL 

CERTIFICADO DE INCENTIVO FORESTAL – CIF 

 
El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario FINAGRO expide la presente 

aclaración a los Términos de Referencia que regulan la Invitación Pública N° 3, en razón a 

que el cronograma amplió todos los términos de las distintas fases que componen el 

proceso de otorgamiento del Certificado de Incentivo Forestal. En tal virtud, el literal B, de 

la Adenda N° 1 correspondiente a los Términos de Referencia de la Invitación Pública N° 

3, se aclara en el siguiente tenor: 

El perfeccionamiento de los contratos del Certificado de Incentivo Forestal – CIF, se podrá 

llevar a cabo hasta el treinta y uno (31) de Diciembre de 2012, inclusive. 

 

 

Los demás términos y condiciones permanecen iguales a los términos de referencia que 

se encuentran publicados en la página web de FINAGRO. 

 


